
Sure ¿RINTE NDENCIA 
EME CIA. AMAS Y ERAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 
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MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

IDENTIFICACION: 

ÑÍ P A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ECOFROZ S.A. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1704670353 02/07/2018 DARQUEA PALLARES RODRIGO JOSE GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA IEDAD EXTRANJER 

  

  

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DIRECCIÓN: | AV, 12 DE OCTUBRE N26-48 Y ORELLANA 
  

  

  
    
  
  

  

            

ATOS DE LOS APODERA ELA IEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE leal NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1792760674001 FYH ABOGADOS CIA.LTDA. RUC ECUADOR AV. 12 DE OCTUBRE AV. LA CORUÑA agustin.hurtadoOñlegal.ec 

  

  
4. DATOS DE L: 

  
| ACCIONISTAS/MIEMBR ELA IEDAD EXTRANJE 

  

  
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: Mano 

No, IDENTIFICACIÓN: 

   
Notaria 40 

Hof ¿Peplefeitando teacl qe RH Abogados Gia. + da 
109049321 UC. JqH Abog sl Ga. Uda. -1991+606+4001 
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- DDD 
Factura: 001-002-000018221 20191701040D01656 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N”* 20191701040D01656 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIO 

ALEJANDRO FLOR LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709079329 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A FYH ABOGADOS CIA. LTDA., QUE A SU VEZ 

RESPRESENTA A AIR WATER INC. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 20 DE JUNIO DEL 2019, (12:16). 

A uN 

MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ 
CÉDULA: 1709079329 

  

  

     NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

    

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN 

   
Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres



   


